ORDENANZA NÚMERO 5.258

VISTO el Expediente Nº 16.915/2026 C.D. (Archivo N° 122/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Ordenanza referido a adherir a la Ley N° 27.802, Título XXIII – Art. 117°, donde se establece la creación del Régimen de Incentivo para Medianas Inversiones (RIMI).
Con Despacho en Conjunto de las Comisiones de Producción, Desarrollo y Asuntos Agropecuarios y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.
Tratado y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
Sanciona con fuerza de ley la siguiente
ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.-  ADHIÉRESE el partido de Azul a la Ley N° 27.802, en su Título XXIII - artículo 177º, donde se establece la creación del Régimen de Incentivo para Medianas Inversiones (RIMI).
 
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veintiséis.
21/04/2026.-uem.


FUNDAMENTOS

VISTO el proyecto de Ley de Modernización Laboral donde incorpora, en su Título XXIII, el Régimen de Incentivo para Medianas Inversiones (RIMI), esta ley es un nuevo proyecto de promoción fiscal de alcance nacional destinado a fomentar inversiones productivas de Micro, Pequeñas o Medianas Empresas (MiPyMEs), tanto nacionales como extranjeras.

Y CONSIDERANDO
Que la normativa incorpora estímulos para la adquisición de equipamiento y desarrollo de obras, con reglas que alcanzan a distintos rubros productivos en el país.
Que el Régimen de Incentivo para Medianas Inversiones (RIMI) introduce una serie de beneficios fiscales para pymes que concreten nuevos proyectos productivos, con la meta de incentivar el crecimiento económico, la competitividad y la generación de empleo en Argentina.
Que la medida forma parte de la Reforma Laboral recientemente aprobada e involucra a todos los sectores productivos, sin limitarse a ninguna actividad específica. 
Que el alcance nacional del régimen y su carácter multisectorial representan un cambio respecto a versiones anteriores, en las que existían propuestas orientadas a segmentos particulares como el agro.
Que el RIMI establece que podrán participar empresas que se encuentren encuadradas como micro, pequeñas o medianas, hasta el tramo 2 inclusive, según la Ley Nº 24.467. El incentivo está disponible para sociedades constituidas en el país que realicen inversiones productivas en bienes muebles nuevos —con la excepción de automóviles—, obras de infraestructura, maquinaria y equipos directamente afectadas a actividades productivas. 
Que el régimen excluye expresamente las inversiones financieras, de cartera y la adquisición de bienes para reventa, remarcando el objetivo de impulsar la economía real.
Que para acceder a los beneficios, las empresas deben superar montos mínimos de inversión, que varían según el tamaño de la pyme. El piso se fija en USD 150.000 para microempresas, USD 600.000 para pequeñas empresas, USD 3.500.000 para medianas tramo 1 y USD 9.000.000 para medianas tramo 2. La norma busca que el esfuerzo inversor tenga impacto efectivo en la capacidad productiva y fomente la renovación tecnológica, la ampliación de la infraestructura y el desarrollo de nuevos proyectos.
Que entre los beneficios fiscales previstos, el RIMI habilita a las empresas a optar por amortización acelerada en el Impuesto a las Ganancias de los bienes incorporados. 
Que la amortización puede realizarse en dos cuotas anuales iguales para bienes muebles y en cuotas anuales iguales para obras, calculadas sobre una vida útil reducida al 60%.
Que el régimen permite solicitar la devolución anticipada de créditos fiscales de IVA originados en las inversiones. El plazo para la devolución se redujo a tres períodos fiscales mensuales desde el momento en que el crédito resulta computable, lo que representa una disminución del 50% frente a los plazos ordinarios vigentes. La autoridad de aplicación podrá definir un cupo anual para la devolución de créditos fiscales, de acuerdo con las pautas presupuestarias.
Que el acceso a estos beneficios está sujeto a condiciones estrictas. No pueden participar quienes posean deudas fiscales exigibles, quienes hayan sido condenados por delitos económicos, ni quienes accedan en simultáneo a otros regímenes de incentivo para la misma inversión. También quedan excluidos los beneficiarios de programas como el Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones (RIGI). La norma exige que los bienes incorporados permanezcan en la empresa por al menos dos años fiscales, salvo causas debidamente justificadas.
Que el control y la fiscalización del RIMI recaen sobre la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), que dictará las normas complementarias para su implementación y ejercerá las potestades sancionatorias.
Que la normativa no prioriza a ningún sector sobre otro. Empresas industriales, tecnológicas, de servicios, construcción, energía y otras ramas productivas pueden solicitar la adhesión al RIMI, siempre que cumplan los requisitos formales y las condiciones de inversión previstas. 
Que el RIMI quedó configurado como un instrumento abierto, con reglas uniformes y orientadas a fomentar la inversión privada en todos los sectores productivos del país.
Que las comisiones del Cuerpo intervinientes tomaron debido conocimiento del expediente de referencia, procediendo a su estudio pormenorizado y al análisis integral del proyecto de ordenanza evaluando su alcance, objetivos y potencial impacto en el desarrollo económico local.
                   Que, en el marco del análisis efectuado, se ha considerado que la adhesión a dicho régimen implica la incorporación del Municipio a una herramienta normativa de carácter nacional orientada a fomentar la inversión, dinamizar la actividad productiva, promover el desarrollo de unidades económicas y generar condiciones más favorables para el crecimiento del entramado local, no advirtiéndose incompatibilidades con la normativa vigente en el ámbito municipal ni objeciones que ameriten introducir modificaciones al texto del proyecto original.
              Que, asimismo, se ha ponderado que la implementación de este tipo de instrumentos puede contribuir al fortalecimiento del sector privado, incentivar la formalización de actividades económicas y propiciar la generación de empleo genuino en el partido de Azul, resultando oportuno y conveniente acompañar iniciativas que tiendan a mejorar el clima de inversión y el desarrollo sostenible del distrito.
             Que, en virtud de todo lo expuesto y del análisis realizado, este Cuerpo considera que el proyecto se encuentra debidamente fundado y no requiere modificaciones, estimando pertinente y aconsejando su aprobación en los términos en que fuera elevado. 

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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